
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

Veintinueve de enero de dos mil veintiuno  

Expediente 500013153002 2018 00098 00 

 

1. Para los efectos correspondientes, téngase en cuenta que la presente acción 

ejecutiva se reanudó el 16 de diciembre de 2020. 

 

2. Se ordena a las partes que dentro del término máximo de diez (10) días, contados 

a partir de la notificación de la presente providencia, informen si se materializó el 

acuerdo celebrado extraprocesalmente; de lo contrario, se continuará con el trámite 

del presente asunto.  

 

 

Notifíquese, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

Por anotación en estado 4 del 1-02-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  



 
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


